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PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRlroRlaL DE LA cluDAD DE MÉxlco

sunpRocuRADUní¡ or oRorNaMlENTo rERRlf oRlAL

Exped¡ente: PAOT-20'l 9-2072-SOT-883

nesoluctón ADMINlsrRATlvA

La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Tenitorial de la c¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y XXlx' 6

fracción lV, 15 BIS 4 fracc¡ones l, Vll y X, 21, 25 ¡rácciÓn Vlll, 27 fracción lll, 30 Bls 2 de la. Ley 
i

oiganica de la procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento ferritor¡al de la Ciudad de Méxco,^4- 51 
" I

tiaÉc¡on t, y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenldos-en '1 I

el expediente Áúmero PAOT-2019-2072-SOT-883 relacionado con la denuncia presentada ante I '

áste órganismo descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón considerando los siguientes: -------

ciudad de México, a 2 6 AGO ZÜ19

ANTECEDENTES

Acuerdo de fecha 17 de junio de 2019

Confecha2TdemaYode20lg,unapersonaqueenapegoalartículolS6.delaLeyde
iransparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la C¡udad de México,

"¡"i"iá 
., derecho a solic¡tar la confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta

lÁstitución presuntas contravenciones en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental

irr¡oói por'r"r actividades de bodega en el inmueble ubicado en Calle Lábaro Patrio número 10,

óotonia Lomas de Chamizal, Alcaldia Cuajimalpa de Morelos; m¡sma que fue adm¡tida med¡ante

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron reconocim¡entos de hechos y se ¡nformó

" 
l" p"r"on" denunciante sobre dichas d¡ligenc¡as, en térmlnos de los articulos 5 fracc¡ón Vl, 15 BIS

4, 2á fracciones l, lll, V, Vlll y lX y 25 g¡s Oe la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

ordenamiento Territorial de la ciudad de Méx¡co, así como 85 de su Reglamento.

ANÁLISIS y VALORACTÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizÓ la normatividad aplicable a la matena de desarrollo urbano

(uso dL suelo¡ y ámbiental (ruido), como es la Ley _de Desarrollo urbano y la Ley Ambiental de

protecc¡ón a la Tierra, amnas paiá la Ciudad de México; así como el Programa Delegac¡onal de

Desarrollo Urbano vtgente para Cuajimalpa de Morelos

En este Sentido, de los hechos denunclados, las pruebas recabadas y la normativ¡dad apl¡cable, Se

tiene lo sigu¡ente: -------------
1. En mater¡a de desanollo urbano (uso de suelo) y ambiental (ruido)

Durante el reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta Subprocuraduria en el

¡nmueble ub¡cado en calle Lábaro Patrio número 10, colonia Lomas de chamizal, Alcaldía

cuajimalpa de Morelos, constatando desde vía públ¡ca un inmueble con estructura de lám¡na

metálica de un nivel de altura, s¡n perc¡b¡r em¡siones sonoras durante la diligencia, ya que en los

accesos contaba con sellos de clausura relaclonados con el proced¡miento administrativo

áá"¡"*oii -on 
et expediente TNVEADF/9vlDUYUst3746t2018 de fecha 01 de abr¡l de 20'19

¡mpuá"tos por el lnstitutó de Verificación Admin¡strativa de la Ciudad de México, razón por la que no

se'constató algún elemento que indique la operación de un establecimiento mercantil con giro de
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En atención al oficio PAOT-05-3OO/300-4936-2019 emitido por esta Entidad, quien se ostentó como
persona apoderada del inmueble denunciado, manifestó que en el inmueble sólo se lleva a cabo la

venta de artículos manufacturados, asi como el alquiler de artículos consistentes en sillas, mesas,

etc., por lo que presentó Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo folio número 49 0-

151SATE18 de fecha 27 de agosto de 2018 en el que se permite el uso de suelo para la venta de

productos manufacturados así como el alqu¡ler de artículos en general

Al respecto, los hechos denunciados fueron investigados previamente en esta Subprocuraduría por

lo qué en fecha 24 de abril de 2019 se emitió la Resolución Admin¡strativa correspondiente al

expLdiente PAOT-201&2519-SOT-1053, el cual fue abierto con motivo de la denuncia ciudadana
presentada con antelación en el inmueble ubicado en Calle Lábaro Patrio número 10, Colon¡a

Lomas de Chamizal, Cuajimalpa de Morelos, dicha resolución puede ser consultada en la página

http://www. paot.org.mx/resultaáos/resoluciones l .php de esta Procuraduría, bajo el número de

expediente pAOT-2oi 8-2S19-SOT-1053, o a través de Unidad de Transparencia de esta Entidad. --

Aunado a lo anterior, de los resultados de dicha resolución se tiene lo siguiente: \
"( )

1 . Durante el reconocimiento de hechos (...) se constató un inmueble semipermeable a base de

lámina de un nivel de altura en el que se ltevan a cabo actividades de almacenamiento de

muebte; sin que se constatara obstrucción a ta vía pública n¡ se percibieron emisiones

sonoras.

2. At inmuebte mot¡vo de invest¡gación le corresponde la zonificación HC/3/30 (Habitacional con

comercio en planta baia,3 nlveles máximos de altura,30oA mínimo de área libre), donde el

uso de suelo para bodega no se encuentra como permitido.

3. La Coordinación de Verificación Administrativa det lnstituto de VerificaciÓn Adm¡nistrativa de

la Ciudad de México ejecutó visita de verificación en mater¡a de desanollo urbano y uso de

suelo con número INVÉADF/OV/DUYUS/3746/2018, por lo que conesponde a d¡cho lnstituto

sustanciar la visita de ver¡ficac¡ón eiecutada, impon¡endo las med¡das de segur¡dad y

sanciones correspondientes, toda vez que el uso de suelo para bodega no aparecen como

permitidos de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para

C u ajimalpa de Morelos.(...)"

En este sentido, de las documentales que obran en el expediente Se cuenta con oficio

INVEADF/CSP/4 47 t2}1g de fecha 14 de mayo de 2019, a través del cual la Coordinación de

Verif¡cación Administrativa del lnst¡tuto de Verificac¡ón Adm¡nisfat¡va informó haber emitido la

Resolución Adm¡nistrativa del expediente INVEADF/OV/DUYUS/3746/2018 de fecha 15 de enero

de 2019, en la que concluyó imponer a la persona moral denom¡nada "PoL & FLOWER,

SOCTEDAD ANOñ|MA DE CÁP|TAL VARIABLE', una multa equivalente a la cantidad de $32, :

24o,ooasícomolaclausuratotaltemporal,todavezqueSeconstataronactividadeSdebodegacon
muebles y objetos de decoración, mismos que no se encuentran permitidos de conform¡dad con t:
Programa Delfoac¡onal de Desarrollo Urbano vigente para Cuatimalpa de Morelos'

Cabe señalar que dicho lnstituto determinó que el estado de clausura prevalecerá hasta que se

acredite de mánera fehaciente que respeta los usos de suelo permitidos para el inmueble en

comento, en téminos de lo dispuesto en el Certificado Único de Zonificac¡ón de Usos del Suelo, r'...

tüederrÍn 2o2, p¡so s, coronia 
1.S?,|lu" -",!13f ..i#:t.,T8tc 
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Durante el reconoc¡miento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría
en el inmueble ub¡cado en Calle Lábaro Patrio número 10, Colonia Lomas de Cham¡zal,
AlcaldÍa Cuajimalpa de Morelos, constatando desde vía públ¡ca un tnmueble con estructura
de lámina metálica de un n¡vel de altura, sin percib¡r emisiones sonoras durante la diligencia,
ya que en los accesos contaba con sellos de clausura relacionados con el procedimiento
administrat¡vo relac¡onados con el expediente INVEADF/OV/DUYUS/3746/2018 de fecha 01

de abril de 2019 impuestos por el lnst¡tuto de Verificación Administrat¡va de la Ciudad de
México, razón por la que no se constató algún elemento que indique la operación de un
establecimiento mercantil con giro de bodega. -----

2. Los hechos denunciados fueron invest¡gados previamente en esta SubprocuradurÍa por lo que
en fecha 24 de abril de 2019 se emitió la Resolución Administrativa conespondiente al
expediente PAOT-2018-2519-SOT-1053, el cual fue abierto con mot¡vo de la denuncia
c¡udadana presentada con antelac¡ón en el inmueble ubicado en Calle Lábaro Patrio número
10, Colonia Lomas de Chamizal, Cuajimalpa de Morelos, dicha resolución puede ser
consultada en la página http://www. paot.org. mlresultados/resolucionesl . php de esta
ProcuradurÍa, bajo el número de expediente PAOT-2O18-2519-SOT-1053, o a través de
Unidad de Transparencia de esta Entidad.

3. No se constató el funcronamiento de un establec¡miento mercant¡l con giro de bodega, toda
vez que el inmueble en cuestión contaba con sellos de clausura ¡mpuestos por el lnstituto de
Verificación Administrativa de la Ciudad de México, relac¡onados con el proced¡miento
admin¡strat¡vo radicado en el expediente INVEADF/OV|DUYUS{3746|20'18 en el que se

Medellín 2o2, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México
paot.mx T. 5265 O78O ext 13321
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con número de fol¡o 49640-151SATE18, de fecha de expedic¡ón 27 de agosto de 2018, o b¡en,

acred¡te haberse Sujetado al procedim¡ento establecido en el Reglamento de Ley de_ Desarrollo

Urbano de la C¡udadde México, o en su defecto acredite que cuenta con Certif¡cado de Zon¡ficac¡ón

vigente en cualquiera de las modalidades prev¡stas en el artículo 158 del Reglamento de Desarollo

Uibano, de la i¡udad de México y que ampare el uso de suelo y superñcie que se destina en el

inmueble en cuestión.

En conclus¡ón, no se constató el func¡onam¡ento de un establecimiento mercantil con giro de

bodega, toda vez que el ¡nmueble en cuest¡ón contaba con sellos de clausura impuestos por el

lnstitJto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, relacionados con el procedimiento

administrativo radicado en el expediente INVEADFiOViDUYUS/3746/2018 en el que se concluyó

imponer a la persona moral denominada "PoL & FLOWER, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VÁRIABLE", una multa equivalente a la cantidad de $32, 240.00 así como la clausura total temporal
de d¡cho inmueble, toda vez que ejercía el uso de suelo de bodega con muebles y ob,etos de

decoración, el cual no se encuentra permit¡do de acuerdo al Programa Delegac¡onal de Desarrollo
Urbano vigente para Cuaj¡malpa de Morelos.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen
en el exped¡ente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo
y 30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la
Ciudad de México, 85 fracción x y 89 pr¡mer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y
327 f¡acción ll y 403 del Código de Procedimientos Civ¡les para la Ciudad de México, de aplicación
supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN
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PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAM¡ENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SI]BPROCURADURÍA DE ORDENAMIENIO TERRITORIAL

Expediente: PAOT-201 9-2072-SOT.883

--RESUELVE--.--

o
Q¡l) coereRNo DE LA

"ú§ :,j:.'i3^"?":,T.:#Í3
o

concluyó imponer a la persona moral denominada "POL & FLOWER, SOCIEDAD ANONIMA
DE CAPITAL VARIABLE', una multa equivalente a Ia cant¡dad de $32,240.00 asÍ como la
clausura total temporal de dicho inmueble, toda vez que ejercía el uso de suelo de bodega
con muebles y objetos de decoración, el cual no se encuentra permitido de acuerdo al
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuaiimalpa de Morelos.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su

invest¡gación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo
que eliesultado de la misma se em¡te en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con los artículos citados en el primer párrafo de este

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con lo
previsto en el a-rtículo 27 f,?cciÓn lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante'

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actÚa a la subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos

para su archivo y resguardo.

iento Terr¡tonAsí lo proveyó y firma la Lic. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenam

Oe la Érocuáaúría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México.
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